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INTRODUCCIÓN

El presente reglamento interno del CEIPSE “ASA” Nº 16210, norma política educativa que contiene aspecto generales  vinculados a la administración, organización y actividades pedagógicas. Así mismo, norma los deberes y derechos Directivos, Jerárquicos, Docentes  y administrativos,  de los educandos,  padres de familia y practicantes en educación

Contiene básicamente disposiciones que orienta  al personal del Centro Educativo a conocer mejor sus responsabilidades y derechos a  fin de lograr su participación comprometida en las tareas  educativas que establecen las leyes del sector educación.

Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento interno es tarea de todos los que tenemos responsabilidad  en la conclusión y formación de nuestros educandos para garantizar mayor niveles de eficiencia  en cumplimiento de nuestras funciones propias del cargo que desempeñamos.

CAPITULO 1: BASES LEGALES

ART.1º  Este reglamento tiene basamento legal y se encuesta en:

· Constitución Política del Perú

· Ley 23384 Ley General  de Educación.

· Ley 24029 Ley  del Profesorado.

· D.S.Nº 020-98-ED. Reglamento de APAFA

· D.S.Nº 019-90-ED. Reglamento de la ley de Profesorado.

· D.S.Nº 01-83-ED. Reglamento de Educación Inicial.

· D.S.Nº 02-83-ED. Educación Especial.
· D.S.Nº 03-83-ED. Educación Primaria

· D.S.Nº 04-83-ED. Educación  Segundaria.

· R.M.Nº 0574-94-ED. Reglamento de Asistencia y Permanencia del Personal.

· D.S.Nº 026-87-SA Reglamento kiosco.

· D.S.Nº 057- 85-ED.  Desarrollo de actividades productivas.

· R.M.Nº 352-89- ED. Normas para auxiliares de educación.
· D.S.Nº 50-82  de  reglamento de Sistemas  de Supervisión Educativa.

· D.S.Nº 005-90 PCM reglamento de la Ley de Carrera Administrativa

· R.M.Nº 016-96-ED. Norma para Desarrollo de Actividades Educativas
 1996.
· Ley 25035 de Simplificación Administrativa y su Reglamento D.S. 070-89-ED
·  Proyecto del Desarrollo institucional del Plantel.
· D.L.276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa

Capitulo II: principios

ART. 2º.- El CEIPSE “ASA”Nº 16210, se rigen con los  principios de     democracia, horizontalidad, trabajo,  honradez y responsabilidad, veracidad y disciplina.
ART.3º.-   El reglamento Interno, norma la organización y funcionamiento de CEIPSE “ASA”Nº 16210 es sus aspectos técnico – pedagógico y administrativo precisando las relaciones entre los órganos internos  y las pautas de comportamiento de cada uno de sus integrantes.

ALCANCES
ART.4º.- El presente reglamento  alcanza a:
	· Personal Directivo

· Personal Docente

· Alumnado

· Municipio Escolar
	· Personal Jerárquico 
· Persona administrativo

· Padres de familia.

· Practicantes de Educación


CAPITULO III: OBLIGATORIEDAD  Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
ART. 5º.- El director del CEIPSE “ASA”Nº 16210, está obligado a modificar  


      cuando la asamblea crea pertinente.
ART. 6º.- El reglamento interno será objeto de revisión anual, para mejorar y 


                 adecuar a la flexibilidad organizativa del plantel.

TITULO I
 UBICACIÓN, ORGANIZACIÓN FUNCIONES DEL CENTRO EDUCATIVO

CAPTITULO IV

ART.7º.- El CEIPSE “ASA”Nº 16210, del distrito de Bagua  Grande, provincia de Utcubamba, departamento de Amazonas, fue creada  por Resolución Ministerial  Nº 5755, el 28 de Setiembre de 1935, modificad  con  R.D. R.S del 14 de diciembre  de 1994, con la demoninación de Educación   Inicial, Primaria  y Segundaria  de Menores – Variante Agropecuaria, y de Educación  Especial  “Alejandro Sánchez  Arteaga” Nº 16210. Esta ubicada en el Jr.  Hipólito Unanue Nº 201 – Bagua Grande.

ART.8º.- OBJETIVOS:  
a)   Alcanzar los más altos niveles   de desarrollo académico y formativo del educando por la participación de los  diversos estamentos del plantel.
b)
Lograr un adecuado desarrollo  bio- sicosocial del educando y proporcionarles las bases del conocimiento  científico, técnico y humanista.

c)
Descubrir e interpretar las preferencias vocacionales del alumno  e iniciar su capacidad  para su actuación.

d) 
Proporcionar al alumnado el desarrollo de valores éticos y morales, identidad, respeto, disciplina, honradez, responsabilidad y voluntad de servicio.

e)
Promover en el educando el autodominio, el cultivo de sus actividades y la adquisición de habilidades y destrezas, necesarias para el desarrollo personal, teniendo como propósito la responsabilidad sin  la cual la verdadera libertad no existe.
f)
Desarrollar un pensamiento crítico y creativo que los capacite para  analizar los componentes de la realidad  y de transformarse y trasformar el mundo que los rodea.

g)
Proporcionar el desarrollo de proyectos por áreas y grados y actividades experimentales que evidencie el carácter innovador de la institución.

h)
Promover actividades que integren  a docentes y alumnos y padres de familia,  sobre la base de  la línea axiológica del Centro Educativo.

i)
Desarrollar programa de capacitación del personal que garantice la eficiencia y eficacia en el desempeño   de sus funciones.
j) Desarrollar acciones de planteamiento y supervisión permanente que motive una educación  a la realidad.

k) Promover actividades para integrar niveles y modalidades

CAPTITULO V

ART.9º.- ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CENTRO EDUCATIVO

a)
Órgano de Dirección: Dirección y Sub. – Dirección 

b)
CONEI-Consejo Educativo Institucional
c)
 Órgano técnico pedagógico 
 
· Subdirección de Formación General 

· Subdirección de Educación Primaria

· Coordinación  de Área Técnicas.

· Coordinación de Educación Inicial.

· Jefe de laboratorio.

· Auxiliar de Educación.

d)
   Órgano de apoyo.
	· Secretaría.

· Auxiliar de laboratorio.

e. Órgano de participación:

· Comité Técnico Pedagógico

· Comité de Asistencia Social.

· Comité de producción.

· Comité de Arte y Cultura.

· Responsables de Izamientos.

· Comité Adjudicación y Supervisión de Kioscos 
	· Bibliotecaria.

· Personal de Servicio.

· Comité de deportes.

· Comité de Imagen Institucional.

· Comité de Defensa civil.

· Comité de OBE 

· Comité de Administración de Kioscos


f. La conformación de los Comités se realizará por el elección en asamblea de profesores. Los mismos que, posteriormente elaborarán su plan de trabajo para hacer llegar a la Dirección de la Institución Educativa


CAPITULO VI: FUNCIONES DE PERSONAL DE CENTRO EDUCATIVO 
ART.10º.- DEL DIRECTOR: El director es la primera autoridad del Centro Educativo y tiene como funciones:

a).
Planificar, Organizar y administrar los recurso y servicios prestados por el Centro Educativo en coordinación con las comisiones establecidas en asamblea.
b).
Supervisar y evaluar las actividades administrativas y pedagógicas en asamblea.

c).
Aprobar la Programación Curricular en el Sistema de Evaluación y en el Calendario Anual, en base a los criterios  técnicos dados por el Ministerio de Educación y acuerdo a la movilidad del Centro Educativo.

d). Afianzar la calidad de los aprendizajes procurando  elevar  el rendimiento académico, estudiantil y docente.
e).
Innovar y ejecutar acciones permanentes de mantenimiento y mejorar  la infra estructura del C.E

f). 
Organizar el proceso de matrícula, autorizar traslados de matrícula, visitas de estudios y excursiones  y expedir certificados de estudio. Dentro de lo normado, aprobar las nóminas y actas, rectificar nombres y apellidos de los alumnos en documentos pedagógicos  oficiales, así como la exoneración  de asignatura y aplicaciones de Prueba de Ubicación. Asimismo, autorizar exámenes de convalidación revalidación en coordinar con la subdirección de cada nivel.

g). 
Disponer de oficio la matricula del menor abandonado y coordinar acciones de ayuda con diversas instituciones con apoyo de OBE.

h). 
Seleccionar y designar al personal docente titulado y administrativo de función de las plazas  que  le corresponden al Centro Educativo y comunicar a la autoridad competente  del Ministerio de Educación la que deberá formalizar y comunicar la autoridad en un corto plazo no mayor de diez  días.

i). 
Evaluar, incentivar y reconocer el esfuerzo y mérito individual y colectivo. En caso en una educación sancionar al personal directivo. Jerárquico, docente y administrativo. Para  estos efectos en cada director constituirá un comité de evaluación que lo presidirá. El comité  estará integrado por un director, el subdirector y un personal docente elegido por asamblea de profesores.

j). 
Otorgar licencias. Cuando las licencia sea de 30 o más  días seleccionar y designar al docente titulado  reemplazante por el tiempo que duro la licencia del titular garantizando su plaza con conocimiento del comité evaluador, comunicando.
g). 
Disponer de oficio la matricula del menor abandonado y coordinar acciones de ayuda con diversas instituciones con apoyo de OBE.

h). 
Seleccionar y designar al personal docente titulado y administrativo de función de las plazas  que  le corresponden al Centro Educativo y comunicar a la autoridad competente  del Ministerio de Educación la que deberá formalizar y comunicar la autoridad en un corto plazo no mayor de diez  días.

i).
 Evaluar, incentivar y reconocer el esfuerzo y mérito individual y colectivo. En caso en una educación sancionar al personal directivo. Jerárquico, docente y administrativo. Para  estos efectos en cada director constituirá un comité de evaluación que lo presidirá. El comité  estará integrado por un director, el subdirector y un personal docente elegido por asamblea de profesores.

j).
Otorgar licencias. Cuando las licencia sea de 30 o más  días seleccionar y designar al docente titulado  reemplazante por el tiempo que duro la licencia del titular garantizando su plaza con conocimiento del comité evaluador, comunicando oportunamente a la autoridad competente del Ministerio de Educación para su formalización contractual quien emitirá la resolución dentro del plazo de cinco días. Asimismo otorgar licencias al personal administrativo y cubrir dichas licencias cuando sea sin goce de  haber. El titular entregará la documentación en tiempo prudente.

k)
Formular el presupuesto del C.E y velar por la correcta administración  de los recursos propios  con  el apoyo del  COCO informando  a la autoridad competente del Ministerio de Educación. 

l)
Coordina con la asociación de Padres de Familia  sobre el uso de los fondos que ella recaude.

m)
Suscribir convenios y/o contratos con fines educativos y organizar eventos de capacitación  y actualización del docente.

n)
Adjudicar  la administración de kioscos, y autorizar el uso eventual de otros ambientes y/o  equipos del Centro Educativo.
ñ)
Coordinar  con la Asociación  de Padres de Familia y la autoridad competente del    Ministerio  de Educación  asuntos de interés común.

o)
Promover actividades de promoción educativa comunal, así como relaciones de tipo académico.

p)  Estimular y organizar la participación de los alumnos del Centro Educativo  en  eventos de carácter  deportivo y cultural convocados por el Ministerio de Educación  y  otras Instituciones  en coordinación con el  con el Comité correspondiente.

q)
Habiéndose aprobado  el presente reglamento interno, el Director  cumplirá las disposiciones del presente documento.
ART.11º.- DEL SUBDIRECTOR DE FORMACIÓN GENERAL:

a) 
El subdirector de Formación General es el Docente  que sigue en Jerarquía   al Director del Plantel. Orienta, coordina, supervisa y evalúa  el desarrollo integral del currículum   asegurando el mejoramiento de las acciones  y servicios educativo.

b) 
Participa en la formulación del Plan Anual de Trabajo del Centro Educativo, correspondiente y asiéndoles conocer las disposiciones oficiales oportunamente.

c) 
Planifica, organiza, supervisa y evalúa las actividades técnico – pedagógicas  en coordinación  con la Dirección   y las Asesorías.

d)  
Dirige la elaboración y ejecución del Plan de Supervisión Interna.

e)  
Ordena la entrega oportuna de nóminas y registros al personal docente.

f)  
Representa al Centro Educativo y fuera de él en instancias de ausencia del director.

g)   Hace cumplir el presente Reglamentó.

  h) 
Controlar la asistencia y puntualidad del personal a su cargo y disponer el reemplazo de lo ausentes en coordinación  con la asesorías  respectivas.

i) 
Controla la puntualidad en la entrega de las evaluaciones correspondientes al período    respectivo y la recepción  de las tarjetas de notas de alumnado.

j)  
 Supervisar que el alumnado se mantengan constantemente dentro de sus anulas.

l) 
Presentar a la Dirección del Plantel un informe periódico sobre las actividades técnicas – pedagógicas.

m)
Hacer cumplir la jornada  laboral y publicar el consolidado de las inasistencias en  forma oportuna y enviarlas a la Dirección.

ART.12º-. DEL SUB – DIRECTOR DE ÁRAS TÉCNICAS

a) 
Depende del director.

b) 
Promover la realización de proyectos de producción como medios de aprendizaje  de acuerdo a  Normas específicas.

c) 
Programar  la organización de orientación de actividades de exploración de interés y actitudes vocacionales.

d) 
Supervisar y racionalizar el uso de ambientes, talleres, campo de producción, maquinarias, herramientas, equipos y organizar el servicio de mantenimiento  y conservación.

e) 
Promover ferias agropecuarias  escolares en la semana técnica.

ART. 13º.- DE LOS ASESORES DE CIENCIAS, LETRAS, Y ÁREAS TÉCNICAS:

a) 
Depende del SUBDIRECTOR  de Formación General.

b) 
Orientan, coordinan, supervisan y evalúan  la Programación Curricular  en la especialidad correspondiente.

c) 
Coordinan el empleo adecuado  de los gabinetes,  laboratorios, biblioteca,  relacionados con la asignatura.

d) 
Coordinan, supervisan y evalúan  el desarrollo de las aurículas durante el año escolar  y su respectiva programación.

e) 
Programa y realiza reuniones  periódicas entre los docentes de las asignaturas para intercambiar  experiencias sobre el desarrollo  de los programas curriculares.

f) 
Coordinan y supervisa el desarrollo de eventos de carácter técnico – pedagógicos y culturales.

g)
 Participa en la distribución de horas de clase  de la asignatura de su especialidad.

h)
 Cumple con el dictado de 12 horas de clase.

i) 
Atiende en primera instancia  cualquier requerimiento  de los docentes de sus asignaturas  informando a la Sub – dirección correspondiente.

ART.14º.- DEL JEFE DE  LABORATORIO:

a)
 Elabora el horario de uso de laboratorio.

b) 
Realizar acciones de mantenimiento, conservación de los equipos  y el uso racional de los insumos.

c) 
Atiende la solicitud de materiales,  equipos e insumos a utilizar por los profesores durante sus prácticas programadas.

d) 
Lleva el inventario de los equipos y materiales de laboratorio.

e) 
Implementa le botiquín de primeros auxilios en el laboratorio en coordinación con los    profesores de la especialidad.

f) 
Colabora con los docentes de la especialidad  en la elaboración de guías de prácticas, pero no se hace cargo de las prácticas de laboratorio.

g) 
Supervisa las prácticas de laboratorio  realizadas por los docentes.

h)
Cumple con su juramento laboral  de 40 horas,  compartidas con el dictado de clase (12 horas)  y sus funciones de jefe de laboratorio  y asesoría de ciencias.

i) 
Participa en la organización y ejecución de las actividades  extracurriculares de ciencia, feria de ciencia, exposición de materiales didáctico, curso de proyecto científico, periódico mural.

j) 
Adecuará su horario de trabajo para la atención de los niños de Educación Primaria y Segundaria.

ART.15º.- DEL ASESOR DE O.B.E.

a) 
Programa, organiza, supervisa  y evalúa las actividades de orientación  y los servicios de bien estar del educando.

b) 
Orienta y mantiene comunicación permanente con los padres de familia  y miembros de la comunidad  a  fin de lograr la participación  en forma integral de los educandos.

c) 
Detecta problemas que presenta los educandos y contribuye a su solución o tratamiento con la participación del personal del  Colegio y la Comunidad,  estableciendo las condiciones necesarias  con los  servicios de salud u otros vínculos con  esta coordinación.

d) 
Promueve  eventos,  certámenes  y otros relacionados con el área de O.B.E. con los docentes, padres de familia y alumnos.

e) 
Realizan los estudios vocacionales del educando  para determinar las áreas técnicas y áreas  de ciencia y humanidades.

f) 
Coordina acciones  con el auxiliar de educación de la sección  para la mejor realización de las actividades programadas.

g) 
Mantiene un clima de confianza y respeto a la persona de los educadores, educandos y padres de familia.

h) 
Supervisa en parte diario de asistencia de los alumnos por grados  y secciones  por intermedio  de los auxiliares de educación.

i) 
Ejercer labor  de consejería  individual de grupo tanto  con l os educandos  como los padres de familia.

j) 
Formula el informe anual  de asistencia de 30% y deserción  escolar de los alumnos de diferentes grados  y secciones, informando a los  Sub – Directores para el trámite correspondiente.

k) 
Deriva de los casos problemas  a  la  Sub – Dirección  de formación general  para su tratamiento de normas Técnicas del educando.

i)
Racionalizar el trabajo y  fija el horario para  solucionar problemas de conducta.

m) 
Cumplir con su formada  laboral  de 24 horas  de dictado de clases.

n)
Orienta a los docentes  en todas las asignaturas  en la planificación y el desarrollo de metodologías  relacionadas con  el área de O.B.E.

ñ) 
El proceso de orientación será  reforzados por áreas de Promoción Educativa Comunal  con acciones complementarias  de acción integral al alumno  y de proyección a la comunidad para lo cual se  formará  un comité integrado por O.B.E. y promoción  Educativa Comunal  (O.B.E. – P.E.C.)  Dicho  comité estará formado por:

	· El director quien le preside.

· Dos docentes por  cada nivel  educativo.
	·  El asesor de O.B.E.

· Un representante de APAFA.


· Un representante de los alumnos de Educación  Primaria  y Segundaria.

ART.16º.- FUNCIONES DE O.B.E. – P.E.C.

a) 
Participan en la formación en el Plan de Trabajo.

b) 
Promover actividades  educativas de carácter cultural,  científico, artístico,  social, deportivo, recreacional  y  otros similares con el aporte  del currículum o coadyuven en coordinación  con las  diferentes asesorías  y comités correspondientes.

c)  
Promover y apoyar el trabajo de educando,  padres de familia y la comunidad mediante  formulas que estimulen  la autoeducación  y la interacción educativa.

d) 
Apoyar actividades de carácter cívico  patriótico orientadas a fortalecer la unidad de cohesión  del ser nacional con el apoyo del  personal docente y brigada estudiantil.

e) 
Orienta, supervisa el desarrollo  de las actividades educativas  y promoción comunal.

f) 
Utiliza los medios de comunicación para implementar  las acciones y servicio  educativos escolarizados.

g) 
Coordina con el área respectiva para el funcionamiento de policía escolar,  cruz roja y otras formas  que propicien la participación de los educandos.

h) 
Promueve la participación de los Padres de Familia  en la asistencia a conferencias en el Taller de  Escuelas de Padres.

ART. 17º.- ORGANO CONSULTIVO (COCOI):
a)  
Está formada por el Director, Sub-Director,  asesor de O.B.E. – P.E.C, asesor de letras y asesor de ciencias, jefe de laboratorio  y asesor de  área técnicas.

b) 
Armoniza criterios para la formación, ejecución y supervisión y evaluación del Plan Anual  del Centro Educativo.

c) 
Analizar y seleccionar alternativas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades  técnicos – pedagógicas y administrativas del Centro Educativo.

d) 
Da soluciones  a los problemas técnicos pedagógicas y administrativas.
ART.18º.- DEL PERSONAL DOCENTE DEL CENTRO EDUCATIVO:

a)
El horario de trabajo de los profesores  de menores es de 7:45 a 12:45  y los profesores  de educación secundaria  de menores es de 1:00 a 6:00 pm.
b)
Programar, desarrollar  y evaluar las acciones y actividades curriculares  del grado o asignatura  a cargo.

c) 
Entrega un uniforme anual  de labor académica,  a finalizar el año escolar.

d)
Debe tener un registro auxiliar de notas con los resultados  de las evaluaciones  permanentes,  evitando así equivocaciones al pasar las notas al registro.

e)
Participar en la elaboración, ejecución del Plan Anual de Trabajo del Centro Educativo.

f)
Elabora su diseño de clase,  en base de un criterio común de  profesores del ciclo  respectivo  y/o  asignatura.

g)
Organizar y ambientar  el aula, preparar material educativo con la elaboración de los educandos y madres de familia.

h)
Evaluar  el proceso de enseñanza  - aprendizaje y cumplir con su carpeta pedagógica  actualizada.
i)
Participar en acciones programadas  de investigación y experimentación  de nuevos métodos  y técnicas de trabajo educativo. Así como eventos de  actualización personal  organizadas por el centro educativo.

j)
El profesor es responsable de la disciplina dentro del aula  en sus horas de clase.

k)
Realiza acciones de recuperación pedagógica y de complementación, dentro de sus horas de clase  y de acuerdo con lo programado  por las asesorías y dirección del plantel.

l)
Vela por el buen estado y conservación de los bienes y enseres  del Centro Educativo.

m)  Integra las comisiones de trabajo.

n)
Recibe equipos materiales  e insumo una vez concluida la práctica verificado el estado en que se encuentra y los ubica en su respectivo lugar e informa de alguna baja (sí rompe  algún vaso, tubo de ensayo, etc.)
o)
Lleva el control de equipo y materiales fuera del ambiente de laboratorio.

p)
Evita el ingreso de personas ajenas al gabinete, al almacén.

q)
El  manejo de las llaves del ambiente de laboratorio es su responsabilidad.

r)
Participan en las reuniones a las que fuera convocada por el Director, Sub- Director o asesor de ciencias, con puntualidad  previa convocatoria anticipada.

s)
Colabora en la preparación  anticipada de soluciones,  materiales biológicos  y otros que será  necesario en una práctica.

t)
Elabora y difunde normas,  cartillas y afiches de seguridad.

u)
Permanece en el  ambiente de laboratorio  mientras dure el tiempo de su hora de trabajo.
v)
Está sujeto al Reglamento de Organización  y Funciones de Laboratorio.

w)
Llamar la atención a los alumnos que estén incumpliendo  en el presente Reglamento, sea cual fuere el lugar en que suceda los hechos.

x)
Velar por la correcta presentación y comportamiento de sus alumnos durante la Formación  de  ingreso y  fecha cívica, salvo el caso de  aquellos que están  cumpliendo con otras  funciones recomendadas.
y)
Participar en actividades de Promoción Educativa  Comunal dentro y fuera del Plantel.

ART.19º.- AUXILIAR DE EDUCACIÓN: Son las siguientes funciones del auxiliar de educación.

a)
Llevar adecuadamente el Registro de Asistencia de los Alumnos.

b)
Orientar  a los alumnos en la  Práctica del buen  comportamiento.

c)
Recepcior   a los niños  a la hora de ingreso y salida del Centro,  haciendo uso del cuaderno del control.

d)
Apoya al personal Docente  en el material  didáctico y lo sustituye en saso de ausencia.
e)
Forma a los educandos a la hora de entrada.

f)
Orienta a los Padres de Familia y usuarios sobre el horario  de atención del Plantel.
g)
Elabora  informe sobre la inasistencia y tardanzas de los educandos.
h)
Orienta el comportamiento  de los educandos en armonía con las Normas establecidas  y lleva el registro de incidencia de los alumnos a su cargo.

i)
Coordina con los padres  atendiendo  las necesidades de salud   e higiene de los alumnos.

j)
Cumplir con lo estipulado en el Reglamento del Auxiliar de Educación.

k)
Asistir todos los  domingos al izamiento del pabellón nacional con el alumnado.

ART.20º.- AUXILIAR DE BIBLIOTECA:

a)
Depende del Subdirector del Centro Educativo.

b)
Debe cumplir su jornada laboral  atendiendo a ambos turnos.

c)
Recibe, selecciona  y registra según  sistema de organización de bibliotecas todo el material de lectura.

d)
Acomoda en  estantes  los libros, revistas, catálogos y ficheros.

e)
Orienta a los educandos y profesores el  uso de catálogos  y/o ficheros de biblioteca.

f)
Presenta proyectos de ficha, carnet del lector y otros procedimientos que faciliten el mejor uso de trabajo.

g)
Entrega el material de lectura  controlando su devolución.

h)
Actualizan las fichas conforme se registran  los ingresos de los libros y revistas.

i)
Confecciona las fichas bibliográficas.

j)
Elabora el inventario de materiales  de lectura, mobiliario y equipos de biblioteca (indicando altas y bajas.)

k)
Elabora la  estadística de lectores.
l)
Atiende con esmero y dedicación dentro de su horario  a los educandos y participantes.

m)
Atiende y orienta a los educandos  en el manejo de los libros así como cuidado.

n)
Mantiene los requerimientos  de los alumnos y del personal docente.

o)
Lleva en orden el registro de profesores  y alumnos que prestan libros para su estudio y consulta  en su domicilio con un tiempo limitado.

p)
No permite la salida de material.

q)
Controla y supervisa el  abastecimiento de material de enseñanza.

ART.21º.-  SECRETARIA:

a)
Depende del Director del Centro Educativo.

b)
Decepciona, clasifica y distribuye la documentación que ingresa al Centro Educativo.

c)
Prepara la documentación para el despacho con el Director.

d)
Controla y orienta al educando  funcionamiento del trámite documentario y del archivo.
e)
Controla y supervisa el abastecimiento de útiles de oficina.

f)
Lleva el registro de control de requerimiento de la documentación  que emite el Centro Educativo.

g)
Elabora  y expide Certificados de Estudio.

h)
Revisa las Nóminas de Matrículas comparándolos con las partidas de nacimiento a  fin  de semestre.

i)
Atiende y orienta al público.

j)
Lleva el control de la recaudación de los recursos propios  generados por diversas fuentes.

k)
Elabora las actas de reuniones y sesiones que convoque el Director.

l)
Elaborar los cuadros para la asignación del profesor (CAP) el cuadro nominal de personal.
m)
Mantener en reserva y bajo extrema seguridad toda la documentación debidamente clasificada.

n)
Ayuda  a la actualización continua del inventario de bienes y enseres del Centro Educativo.

o)
Vela por la conservación de las máquinas, muebles y útiles de su oficina.

p)
Atender al público  en el horario establecido

ART.22º.- DEL PERSONAL DE SERVICIO

PORTERIA:
a)
Depende de la dirección.

d)
Desempeña la  función de portería  durante su horario de trabajo ejerciendo una estricta  y celosa vigilancia  de las personas que entran al Centro Educativo.

c)   Abrir el portón  para el ingreso de los alumnos  de  acuerdo a su  turno.
d)
Controlar el ingreso y salida  de los alumnos  que se haga en forma rápida, evitando aglomeraciones  en los lugares  inmediatos al portón.

e)
No permite  la salida de ningún alumno antes de la hora correspondiente  excepto cuando tiene permiso de emergencia en cuyo caso  presenta su papeleta de salida.

f)
Controla  los muebles y enseres del Centro Educativo no  salgan  sin la debida autorización  de la Dirección.

g)
Controlar el ingreso de los usuarios  al Centro Educativo solicitando sus documentos de identificación  a los usuarios de dudosa procedencia,  de lo contrario se consultará  a la Dirección o  personal adecuado.
h)
No abandona  su puesto de trabajo  ni encarga a otro sus funciones.

i)
No permitir la salida de ningún  trabajador  a no ser  que esté presente su papeleta de salida.


PERSONAL DE LIMPIEZA
a) Dependen del Director y Subdirector  del Centro Educativo.

b) Efectúan la limpieza  de las aulas, oficinas, laboratorio, patios, baños, biblioteca y otros ambientes del Centro Educativo, distribuyendo el trabajo de acuerdo al turno asignado.
c) La limpieza debe realizarse en forma  anticipada y cumpliendo  su horario  en los dos turnos.
d) Informar detalladamente los daños y/o  desperfectos de  las instalaciones y mobiliarios  indicando a la persona responsable, fecha y  circunstancia del hecho
e) Velar por la  conservación  de la infraestructura y áreas verdes del Centro Educativo.

f) No puedes abandonar el Centro Educativo  durante su horario de trabajo salvo con conocimiento  o autorización del Director o Subdirector.

g) Deben  ofrecer un trato respetuoso  al personal docente, alumnos y padres de familia.

h) Justificar por escrito al Director  sus inasistencias  al día siguiente  de su incorporación.

i) Colaboran con el cuidado y conservación   del uso de servicios  higiénicos  por parte de los alumnos.

j) Velar por el mobiliario de cada aula  se encuentre en buenas condiciones.

GUARDINÍA:
a)
Realizar rondas nocturnas dentro  de su horario de trabajo  en torno el perímetro  del  local,  proveyendo su conformidad.
b)
Realizar rondas nocturnas  dentro de  su  horario de trabajo  y cuando las necesidades  lo requiera a  los campos de cultivo,  experimentación, potreros  u  provistos  de una fuente,  linterna,  silbato como medio de autodefensa.

c)
Es responsable de la pérdida   de los bines del Plantel dentro  de su jornada laboral.

d)
Realiza acciones  que le encomiende la   Dirección o Sub-director

e)
Entrega, con cargo los bienes, enseres y  semovientes  que deja al término de cada jornada laboral cumplida.
ART.23º.- TENCNICO ADMINISTRATIVO
a) Participan en el manejo  del archivo y le tramite documental.

b) Desarrolla trabajos específicos  que le encargue el Director o Subdirector, según corresponda.

c) Reemplaza a la secretaria  en caso de ausencia.

d) Recopila, clasifica y archiva las disposiciones legales y técnicos – administrativo de uso del Plantel.

e) Procesa los expedientes sobre rectificación de nombres  y apellidos en Acta de Evaluación y Certificados de Estudio.

f) Organiza, revistas y prepara la revisión de los documentos de evaluación  a la superioridad  conforme las normas vigentes.

TITULO II

GENTIÓN PEDAGÓGICA

CAPITULO VII ORGANIZACIÓN  Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
ART.24º.-  En los dos turnos,  los programas de estudios elaborados por le Ministerio de Educación establece objetivos y contenidos básicos que orienta el proceso enseñaza – aprendizaje.
ART.25º.- El personal directivo, administrativo  y  educados, deben participar  en todas las actividades  académicas   y en las actuaciones cívicas – patrióticas  y entonar el himno nacional con unión patriótica, por turno su  ubicación será  al frente del alumnado.

CAPTITULO VII: CURRICULUM

ART.26º.-  El currículum comprende experiencias  formativas e informativa  de carácter  teórico – práctico  de los campos  científicos,  humanístico y técnico, con el fin de contribuir  al desarrollo integral del educando.
CAPITULO IX: METODOLOGIA

ART. 27º.- El Plan  Anual De Trabajo, la metodología y el sistema pedagógico  se establece en los planes  y programas del Ministerio de Educación  y comprende, fundamentalmente los siguientes aspectos: trabajo académico,  promoción educativa comunal, actualización del docente,  supervisión educativa, orientación y bienestar del educando, calendario cívico,  actividades y mejoramiento de la infraestructura.
CAPITULO X: EVALUACION

ART.28º- Se determinará aulas  de nivelación  a partir del segundo grado  para ser atendidos  por un docente previo sorteo.

ART.29º.-  DE LOS CERTIFICADOS:
a) El colegio otorga el Certificado  de Estudios  a los alumnos que acrediten  haber terminado satisfactoriamente  el nivel educativo correspondiente.

b) Los reclamos sobre  deficiencias en el Certificado  serán resueltos por del Director del Colegio.

c) Los certificados de estudios serán firmados por el Director del Centro Educativo.

d) Se llevará un  estricto control de la expedición de los formatos de Certificados de Estudios.

ART.30º.-  Los  traslados de matrícula  se realizarán hasta el mes de octubre, preferentemente en el mes de marzo.
ART.31º.- Las tarjetas de información  y otros inherentes,  serán entregados en forma  bimestral  y/o  trimestral a los  padres de familia.

ART.32.- los padres de familia  y usuarios  serán atendidos en horario establecido por la Dirección  del Plantel.

ART.33.- Los horarios de atención del Centro Educativo serán publicados en un lugar visible  para el conocimiento de los usuarios.






CAPITULO XI: SUPERVICIÓN
ART.34º.-  La supervisión el colegio es responsable  del personal directivo, jerárquico. Comprende acciones de asesoramiento,  promoción y evaluación   dirigida a optimizar la Programación  Curricular,  la enseñanza -  aprendizaje y evaluación.
  ART.35º.- Asimismo, aquellas acciones que aseguren el normal funcionamiento del Colegio están sujetos y planificados en el Plan de Supervisión interna 

CAPITULO XII: DE LOS HORARIOS

ART.36º.-DEL FUNCIONMIENTO DE LA JORNADA LABORAL Y HORARIO:

a)
El  personal del Centro Educativo deberá cumplir con la jornada de acuerdo a su resolución de nombramiento y/o contrato.
b)
El tiempo de permanencia de los alumnos  en el colegio es de cinco horas cronológicas diarias de  seis  horas pedagógicas;  y para nivel segundario, de siete horas pedagógicas.

c)
El horario de clase, según los casos serán los siguientes:

NIVEL PRIMARIO:


Mañana:
de  07:45  am. a 12:45 pm

NIVEL SECUNDARIO:


Tarde:

de  13:00  pm  a 6.00
 pm
NIVEL INICIAL Y ESPECIAL:

Mañana: 
de  08: 00 am  a 12:00 pm.
d) Del control de Permanencia y Asistencia del Personal Docente:

· Todo ingreso  fuera del  horario establecido  sin la justificación  pertinente, será considerado como tardanza la cual significará una falta de carácter disciplinario  y motivo de descuento correspondiente. Se considera tardanza 05 minutos  después de la hora fijada  y falta  10 minutos después de la hora de ingreso,  tres tardanza equivale a una  falta, excepto en caso de lluvias torrenciales.
· El personal del Centro Educativo, durante la jornada laboral deberá permanecer en su puesto de trabajo,  así como deberá abstenerse  a realizar actividades ajenas  a sus funciones.

· Los permisos deben ser solicitados  de antemano y  autorizados por el Director.

TITULO III

GESTION ADMINISTRATIVA

CAPTITULO XIII: DE LOS ALUMNOS

ART.37º.- Los alumnos estarán  organizados mediante el Consejo Escolar  a nivel  de Centros Educativo   y  a nivel de aula,  los mismos que estarán interesados,  para ambos casos los:
	· Presidente

· Secretario de Actas

· Secretario de Cultura

· Secretario de Deportes y Recreación
	· Vicepresidente

· Secretario de Economía

· Secretario de Higiene  y Ornato

· Secretario de Asistencia Social.


ART.38º.- Son derechos de los alumnos.
a) Reciben  formación integral  dentro de un ámbito de seguridad moral y física.

b) Ser tratado con dignidad y respeto sin discriminación alguna.
c)  Participar en todos las  actividades y eventos culturales, deportivos, artísticos, religiosos, cívicos, etc. Organizados por el Colegio.

d) Ser evaluado con justicia y equidad, merecer las notas  que le corresponda.

ART.39º.- Son derechos de los alumnos.

a) Respetar  a sus profesores, condiscípulos, personal  y otros del Colegio.

b) Participar responsablemente  en las actividades  del colegio.

c) Asistir a su Centro debidamente aseados, con útiles escolares completos  y correctamente uniformados  como dispuso la Dirección.

d) Cuidar los ambientes, mobiliarios  y además  instalaciones del Colegio.

e) Someterse al régimen educativo del Plantel  con fe y confianza con sus profesores.
f) Asistir con puntualidad  a sus labores  y a las actividades  que realicen en el plantel.

g) Obedecer  y respetar  a las autoridades del Colegio como  a los profesores dentro y fuera de  la Institución Educativa.

ART.40º.- DE LOS ESTIMULOS 

a) Felicitación verbal.

b) Felicitación escrita.

c) Diploma de mérito.

ART.41º.- Se considera acciones extraordinarias  dentro  del Colegio,  al  alto rendimiento académico y  el buen comportamiento, fuera de él  las realizadas a favor de la Comunidad.

ART.42º.- DE LAS PROHIBICIONES:

a) Abandonar el Colegio  en hora de trabajo  Educativo, sin autorización.

b) Causar deterioros en  el local  escolar,  instalaciones y mobiliario.

c) Maltratar de palabra u  obra a sus compañeros.
d) Abandonar las aulas  en las horas de clase sin autorización del profesor.

e) Usar uniforme  sin insignia del Colegio.

ART.43º.- DE LAS SANCIONES:

a) Amonestación  verbal del Profesor.
b) Amonestación  escrita del Director

c) Suspensión por ocho, diez o quince días.

d) Separación definitiva.

TITULO IV

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

 CAPITULO XIV: FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDCATIVO

ART.44º.- FUNCIONES GENERALES DEL CENTRO EDUCATIVO:
a)   Planificar, ejecutar y evaluar  las acciones educativas  en concordancia con la legislación  vigente, los lineamientos de   política  del  sector  y las características del medio.
b)
Desarrollar  y evaluar los programas  de estudio de educación inicial; incorporando acciones que correspondan  a los requerimientos  propios del educando  y su medio.

c)  Brindar servicio  de Orientación  y Bienestar  del Educando, creando las condiciones  propicias  para su desarrollo  en estrecha  vinculación  con la familia y al comunidad .

d)   Promover permanentemente  actividades  cívico – patrióticas que constituyan  a crear conciencia  sobre soberanía,  la defensa y seguridad nacional.

e)  Administrar al personal,  recursos materiales,  financieros  y ejecutar las acciones  administrativas  de acuerdo a los dispositivos legales  vigentes.
f)   Promover y coordinar el desarrollo de acciones educativas con los Órganos del Sector Educación, Gobiernos Locales  y otras Instituciones Publicas y Privadas.


CAPITULO XV: DE LOS PROCEDIMIENTOS Y REGISTROS ADMINSTRATIVOS
ART.45º.-  La jornada  laboral del personal directivo,  docente y de servicio  es de lunes a viernes.
Pudiéndose  establecer clases en  forma  voluntaria  para nivelar a los alumnos.

ART.46º.-  Los auxiliares de educación ingresarán 25 minutos  antes de la hora  de ingreso  de los alumnos y se retirarán después de  la hora de salida.

ART.47º.- Todo personal está obligado a registrar  su hora de ingreso y salida en el parte de asistencia  respectivo.

ART.48º.-El  Plan de Trabajo, Reglamentos Interno y Presupuesto de Operación  e Inventario  son documentos  de gestión y son aprobados  por Decreto  Directoral  y de aplicación permanente.
ART.49º.- Los documentos utilizados  en las acciones de supervisión interna,  obrarán en el archivo del Plantel.

ART.50º.-  El colegio  organizará el escalafón interno del personal. El Director  remitirá a la DSRE-U, los cuadros de personal en las fechas establecidas para esta.

ART.51º.- La elaboración de la estadística  relacionada con la matrícula, promoción y desarrollo  de las asignaturas  es obligatorio y serán remitidas  a la  DSRE-U, en las fechas  cronogramadas  para el efecto.
ART.52º.- Las reuniones  del personal docente  y otros actos  significativos  del Plantel  constarán en  el libro de  actas.
ART.53º.-  Los  bienes y muebles  y enseres del plantel estarán registrados  en el inventario correspondiente.

ART.54º.- Las fichas, nóminas de matrícula  y actas de evaluación  estarán debidamente  ordenadas y  archivadas para  un rápido manejo y control.

ART.55º.-  Los registros de evaluación   permanecerá en el Plantel;  los docentes los utilizarán  en la ejecución  de su trabajo en las aulas,  luego los dejarán  en el archivo correspondiente.

ART.56º.-  El historial  pedagógica  del alumnado se guardará  en el archivo de  secretaría del Plantel.

ART.57º.-  Los  Decretos  Directorales  deberán ser debidamente  numerado y archivados.

ART.58º.-
 La documentación  contable y pedagógica es patrimonio institucional  y deberá  ser archivada  con las seguridades del caso.
CAPITULO XVI: RÉGIMEN ECONÓMICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN  DE LOS RECURSOS

a).-  De los Ingresos Propios:

ART. 59º.- De todo lo ingresado  se invertirá en módulos  y otras necesidades  del plantel.

ART.60º.- El pago por concepto  de Asociación de  Padres  de Familia  es exigible en relación  con la matrícula,  su  ratificación  y permanencia del educando.

b) De los Kioscos:

ART. 61º.-  Se constituirá una comisión de adjudicación  y supervisión de kioscos  integrados  por el Director  quien lo preside, un representante de los profesores como secretario  y el presidente de la APAFA como tesorero,  cuya  vigencia es de un año calendario.
ART. 62º.- Para la administración  de estos  fondos  se constituirá  una comisión compuesta por un  representante de los Padres de Familia  quien lo preside,  un representante de los docentes  como tesorero y el Sub–Director de Formación  General  como Fiscal.

ART.63º.- Para la adjudicación y supervisión, así como para la administración y distribución  de estos  fondos,  las citadas comisiones se regirán  por la Resolución Directoral Nº 3948-88-ED
CAPITULO XVII

DEL USO E INVENTARIO DE LOS RECURSOS  MATERIALES Y/O SEMOVIENTES 
        ART.64º.-  SON LOS SIGUIENTES:

a) El Director es responsable del uso  y actualización  del inventario.

b) Todo el personal está autorizado  para el uso de los bienes,  herramientas, equipos  y demás enseres,  mientras  los cuide y no deteriore.

c) Para su uso, debe  firmarse el cargo y una  vez  devuelto el bien debe dar conformidad  del cargo.
d) Cada  fin de año debe levantarse el inventario,  ya sea con las altas  o las bajas  que sean necesarias.

e) De la conservación  del bien es responsable la última persona  que lo utilizó;  en caso contrario, asumirá de acuerdo  al presente reglamento  la devolución, reparación  o rehabilitación  de dicho bien, sin  perjuicio de la sanción que le corresponda.

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES, PROHIBICIONES, ESTÍMULOS, FALTA Y SANCIONES  DEL PERSONAL   DOCENTE Y ADMINISTRATIVO

ART.65º.- SON DERECHOS DEL PERSONAL:

a) Reciben un trato justo y adecuado  de la autoridad y miembros  de la Comunidad Educativa.

b)  Hacer uso de todos los  servicios,  instalaciones,  ambientes, etc. del Colegio

c)  Hacer uso de permisos licencias,  según disposiciones legales y vigentes.
d)  Recibir un  reconocimiento justo  por el desempeño   eficiente de sus funciones.

e) Asistir  a los programas  de perfeccionamiento,  capacitación,  actualización,  entrenamiento y perfeccionamiento  organizados por el Director.
f) Realiza trabajos de Investigación,  experimentación  y aplicación en el campo de paciencia  y la técnica educativa.

g) Disponer 30 minutos  durante su jornada laboral diaria para  refrigerio dentro del plantel, los mismos que los realizará  en horas de recreo  de los alumnos.  Fuera de este tiempo, está  prohibido  la presencia del personal  docente, en el kiosco.
ART. 66.- SON DEBERES DEL PERSONAL:

a) Asistir  puntualmente al Colegio para el cumplimiento de funciones.

b) Cumplir con la programación,  evaluación y desarrollo  de su Programación Curricular.

c) Participar activamente  en  las actividades culturales, educativa, deportivas,  religiosa, cívicas,  artísticas, etc. del Centro Educativo.

d) Evaluar el proceso de enseñanza – aprendizaje  de acuerdo con las normas vigentes.

e) Integrar las comisiones de trabajo  y colaborar con la Dirección del Colegio en las acciones que permitan  el logro de los objetivos.

f) Orientar permanentemente a los educandos  y velar por su seguridad  durante el tiempo que permanezca  en el Colegio.
g) Realizar acciones  de recuperación pedagógica  con los alumnos que  no lograron sus avances normales. 

h) Cooperar  en las acciones de mantenimiento  y conservación  de los bienes del Colegio.

i) Informar a los padres de familia  sobre asuntos  relacionados  con el rendimiento académico y  comportamiento de los niños.

j) Llevar con corrección los archivos correspondientes del área  a su cargo.

k) Vigilar diariamente en todo momento a los alumnos para que estén correctamente  formados  y uniformados.

l) Orientar a los alumnos durante el recreo  y demás actividades,  evitando  que estos  realicen actos  reñidos con la moral  y buena costumbre.
m) Cumplir con las  disposiciones contenidas  en el Reglamento del Centro Educativo.

n) Estar al frente de los alumnos  durante la formación,  toda vez que se encuentra  en  horas de trabajo.

o) Respetar a los acuerdos de la  asamblea.

 ART. 67º.- PROHIBICIONES:

a) Abandonar el Centro Educativo  en horas de labor sin permiso, ni justificación alguna.

b) Dedicarse en horas de trabajo  a otras labores ajenas  a  su función.
c) Emplear a los alumnos para servicios personales.
d) Dictar clases renumeradas a los alumnos del Centro Educativo dentro de su jornada laboral.
e) Solicitar cuotas de dinero  a los alumnos y/o Padres de Familia  sin autorización  respectiva de la Dirección del Plantel.
f) Realizar actividades de carácter político partidario,  salvo las religiosas  aprobadas por el plantel.
g) Desarrollar temas de benefició distinto a los considerados en la Programación Curricular sin la autorización  oficial de la autoridad competente.
h)  Iniciar a los alumnos a formar grupos disociadores o provocar desórdenes en el Centro  Educativo.
i) Asistir al Centro Educativo en estado inecuánime, etílico o fomentar escándalos   de palabras  u obras delante de los educandos.
j) Inasistir a sus labores reiteradamente por motivos que no sean justificados.
k) No entregar en la fecha indicada los trabajos, informes, etc. Que de acuerdo a sus obligaciones  debe hacerlo.
l) Dejar de ingresar al aula, al toque del timbre  que señala el  trabajo 
m) Someter a castigo corporales  a sus alumnos  lesionando su personalidad.
n) Simular reiterada enfermedades.
o) Renunciar  a cargos que les hubiera recomendado  a favor del Centro Educativo  sin motivo  justificado.
p) Abandonar  tareas o salir del Plantel  en horas de trabajo sin autorización del Director.
q) Sacar fuera del Plantel los materiales, herramientas, mobiliarios, máquinas u otros objetivos sin autorización.
r) Abandonar las reuniones sin que ésta haya terminado.
s)  No firmar libro de Acta al término de la reunión.
t) Permanecer en el kiosco u otros lugares,  abandonando sus alumnos excepto aquellos  que  tienen permiso  por refrigerio.
u) La hora de recreo es considerado como hora de trabajo para el personal; por tanto, está prohibido abandonar el Centro Educativo sin autorización.
v) Formar comités de promoción por secciones.
PROYECCION A LA COMUNIDAD

  CAPITULO XVII: DE LA ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓNCÍVICA 
ART. 68º.- para el izamiento del pabellón nacional  asistirá una sección de grado superior con una sección inferior en inicial y primaria, previo cronograma elaborado  por los responsables de izamientos.

ART. 69º.- Se conformará, asimismo dos (2) escoltas (1 de mujer y 1de hombre) que tendrán la función de asistir  a los izamientos por turnos, según lo establezca los responsables de izamientos.
ART. 70º.- Es obligatorio la asistencia al izamiento del Pabellón Nacional  todos los domingos  del responsable del izamientos, auxiliares de Educación, Profesores de turno, de un Personal de Servicio (por turno)  y de un directivo (por turno).Y de un  directivo (turno).


Es obligatorio;  asimismo, la asistencia de todos los trabajadores  al izamiento del Pabellón  Nacional, debidamente uniformados, para fechas importantes como: Aniversario de la provincia, fiesta patria, aniversario del Centro Educativo, otras fechas que convoque el Director con aplicación de sanción de las sanciones que establece el presente reglamento;  salvo casos extremos de justificación debidamente comprobados;  portando una sola banderola sin distinción de niveles.

CAPITULO XIX: DE LAS TARDANZAS E INASITENCIAS
ART.72º.- Tardanzas en el ingreso al Centro de Trabajo  después de la  hora de ingreso establecido en el presente reglamento.
ART.73º.-  Constituye inasistencia:

a) La no concurrencia al Centro  Educativo.

b) Habiendo concurrido, no desempeñar funciones.

c) El retiro antes de la hora sin justificación alguna.

d) La omisión  en el firmado del cuaderno del Control de asistencia, sin justificación  alguna dentro de las 24 horas siguientes.

e) El ingreso excediendo el término de la tolerancia (5 minutos después  de la hora de ingreso).

ART.74º.- El trabajador que habiendo acreditado su ingreso, omitirá  registrar su salida, será considerado inasistente, salvo justifique de cada omisión  dentro de las 24 horas  siguientes, mediante memorándum de la Dirección,  la que se atenderá  una vez al mes con un máximo  de 10. Esta situación  tiene alcance a la omisión en el ingreso.
ART. 75º.- Los trabajadores  que por razones de enfermedad  se encuentran impedidos  de concurrir al  Centro Educativo, están obligados a dar  aviso  a la Dirección, en el término de ingreso del mismo día.

ART. 76º.- Las tardanzas e inasistencias  injustificadas  no sólo dan lugar a los descuentos  correspondientes;  sin que los mismos sean considerados como falta de carácter  disciplinario,  sujeto a las sanciones  dispuesto por Ley.
ART. 77º.- El trabajador  que por fuerza mayor  inasistiera al Centro Educativo  sin el permiso   correspondiente, podrá justificar  dicha falta las primeras horas de la  mañana del día  siguiente con los documentos  sustentatorios correspondientes, de lo contrario se considera como inasistencia injustificada.

ART. 78º.- El trabajador que ingrese al Centro Educativo con posterioridad  a la hora de ingreso, deberá apersonarse al Director encargado,  quien de acuerdo  a las necesidades del servicio,  mediante memorándum,  y por una sola  vez al mes, se  le considere  tardanza. 
ART.79º.-  Las tardanzas, así como las inasistencias serán descontadas del ingreso total  que percibe el trabajador, éstas son independientes  a la sanción disciplinaria que establece la ley.
CAPITULO XX: DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS
ART. 80º.- Licencia es la autorización para no asistir al Centro Educativo uno o más días. El uso del derecho de licencia se iniciará  a petición de parte  y está  condicionada  a la conformidad institucional.

La licencia se formaliza mediante resolución. La licencias se otorgarán en función   de la Ley  Nº 276 y D.S. Nº 005-90-PCM.

ART. 81º.- El servidor para hacer uso de la licencia, primero deberá contar con la  visación del Director, requisito sin el cual no se iniciará el trámite correspondiente. La sola presentación  no da derecho al  goce de licencia.  Si el servidor se ausentara  en esta condición,  su ausencia se considerará como inasistencias justificadas,  sujeto a sanción  de acuerdo a Ley;  salvo caso  fortuito o fuerza mayor.

ART. 82º.- El uso y abuso o simulado de enfermedades, será informado a la superioridad  para su tratamiento correspondiente de acuerdo a Ley.

ART. 83º.- PERMISOS: ES la autorización otorgada por le Director para ausentarse por horas  del Centro de Trabajo. El permiso se formalizará  mediante papeleta de permiso, y están motivados  por las siguientes  causas:
· Por enfermedad

· Por citación  expresa: judicial,  militar o policial.      
· Por lactancia.    
· Por capacidad oficializada.

· Por representación sindical.

· El trabajador  tiene derecho a tres (3) días de permiso con goce de sus remuneraciones por motivos personales, el mismo que será concedido por le Director del Plantel  mediante papeleta.

· Los profesores tienen  derecho a un (1) día de permiso por el “Día del Maestro.”

· El trabajador tiene derecho a descanso  de un día  por su onomástico, que los podría utilizar  un día antes, el día, o  un día después  de dicho onomástico.  Si tal día coincide  con sábado, domingo  o feriado no laborable, el descanso lo hará  efectivo el primer día útil siguiente.
ART. 84º.- El personal con permiso está  en la obligación  de  hacer anotar la hora de su salida y retorno  en la papeleta respectiva. La omisión de entrega de la referida  papeleta será sancionada como abandono de labores y falta administrativa, sancionada conforme a normas. Excepcionalmente, el servidor no registrará  la hora de salida o ingreso, siempre  y cuando se trate de motivos justificados, debidamente acreditados.

ART. 85º.- En caso de emergencia, de no encontrarse el Director, los permisos serán autorizados por el sub - director  o profesor de turno en última instancia.
ART.86º.- Se otorgará con papeleta de salida a razón de 1 (una) por mes acumulando un total de 10 al año. Cada salida no excederá de 60 minutos, salvo casos debidamente justificados y comprobados.

CAPÍTULO XXI: DE LA COMISIÓN DE SERVICIO:

ART.87º.- Es la acción  administrativa que consiste en el desplazamiento temporal del trabajador fuera del Centro Educativo, dispuesto por Dirección, para cumplir funciones  según su grupo  ocupacional  y especialidad,  y que estén directamente   relacionados con los objetos  institucionales.
ART. 88º.- La comisión  se efectuar por necesidad de servicio,  fundamentándose la labor  a cumplir. La comisión  de servicio puede ser en la localidad o fuera de ella.

ART. 89º.-   El trabajador, al término de la comisión,  presentará un informe  verbal o escrito, si el caso lo requiere,  sobre el cumplimiento de labor, así  como los gastos  e movilidad  y/o  viáticos,  si fuere en caso de la Dirección del Plantel.

CAPITULO XXII: DE  LAS VACACIONES
ART. 90º.- El descanso  físico de 30 días  para administrativos  y de 60 días  consecutivos  con goce  de renumeraciones  no ocasiona  postergación  del uso de sus  vacaciones.
CAPITULO XXII: DE LAS VACACIONES

ART. 90º.- El descanso físico de 30 días para administrativos y de 60 días consecutivas con  goce íntegro de sus remuneraciones para docentes. Las licencias,  permisos y sanciones sin goce de  remuneración no ocasionan  postergación  del uso de sus vacaciones.

ART. 91º.- El descanso físico por vacaciones,  en le caso del personal administrativo,  pueden acumularse hasta por dos periodos consecutivos  de acuerdo con la Dirección del Plantel. Las vacaciones serán  indicadas el primer día útil del mes en forma continua,  salvo el caso que sea suspendida por  necesidad al Servicio  o emergencia.

ART.92º.- En caso excepcionales y debidamente justificados ( necesidad de servicio) el trabajador podrá hacer uso del período  vacacional en forma fraccionaria ( quincenalmente),  para el personal administrativo.

CAPITULO XXIII: DE LAS FALTAS Y SANCIONES

ART. 93 º.- Falta disciplina,  es toda acción  u omisión  voluntaria o no, que contravenga las obligaciones y prohibiciones tipificadas en el presente Reglamento, Ley Nº 24029, 25212 Ley de profesorado  y su Reglamento; Decreto Legislativo Nº 276º Ley  de Base de Carreras Administrativas, su Reglamento y además normas vigentes. La acción de cometer una falta da lugar a la aplicación de la sanción correspondiente 

ART. 94º.-  Las faltas de carácter disciplinario son los que se contemplan en el artículo 28º del D.S. Nº 276  y el artículo 27º de la Ley Nº 24029 y su modificatoria 25212 y el incumplimiento del presente Reglamento.

ART. 95º.- SANCIONES

a)  Para el Personal Administrativo: 

· Amonestación  verbal o escrito.
· Suspensión  sin goce de renumeraciones hasta por 30 días.
· Cese temporal sin goce de remuneraciones mayor de 30 días, y hasta 12 meses. Se aplica previo proceso administrativo.
· Destitución.  Se aplica previo proceso administrativo disciplinario. Las sanciones se aplicarán  sin considerar  necesariamente el orden  correlativo señalado.
b)    Para el Personal Docente:

· Amonestación  verbal y/o escrita.
· Multa de dos a diez trigésimos avos (10/30) partes de sus renumeraciones.
· Suspensión  en el ejercicio de sus funciones sin derecho a sus remuneraciones de 10 a 30 días.
· Separación temporal de servicio hasta por tres años.
· Separación definitiva del Servicio.
Esta sanciones serán aplicadas por el Director del Plantel, y/o la Dirección  sub- Regional de Educación Utcubamba, previo proceso administrativo, según sea el caso.

ART. 96º.- Además para ejecutar  las siguientes sanciones se tomarán los criterios que se enumeran  a continuación.

a)   Por 5 tardanzas o más al mes:

· Primera vez amonestación  escrita por el director del Plantel.
· Primera reincidencia,  descuento de sus remuneraciones por el equivalente de dos  días.
· Segunda reincidencia, suspensión sin goce de remuneraciones  hasta por (10) días.
· Las subsiguientes reincidencia durante el año, son sancionadas  previo proceso administrativo.
b)  Por  abandonar su puesto de trabajo en hora sin la debida autorización o realizar actividades distintas se su función:

· Primera vez llamada de atención del Director.
· Primera reincidencia,  amonestación escrita por el Director.
· Segunda reincidencia, multa de (1) a diez (10) días de su remuneración total.
· La posterior reincidencia  implica el cese temporal  hasta por un (01) año,  previo proceso administrativo.
c)  Registrar y/o firmar indebidamente el cuaderno  de control  o sustentar  o alterar el control  de asistencia

· Primera vez, llamada de atención 
· Primera reincidencia, multa con el equivalente de dos a diez  de su remuneración total.
· Segunda reincidencia, suspensión hasta con treinta (30) días sin goce de sus remuneraciones, oficializados con resolución a propuesta de la Dirección.
· Tercera reincidencia, cese temporal del  cargo hasta por (1) año, sin goce de remuneraciones, previo proceso administrativo.
CAPITULO XXIV: DE LOS ESTIMULOS

 ART. 97º.- Los estímulos  a que se hacen acreedores el personal son:

	· Mención honrosa.

· Diploma de mérito.

· Viajes de turismo.
	· Felicitación escrita.

· Resolución de felicitación.

· Estímulos económicos.




ART. 98º.- Para el otorgamiento de los señalado en el artículo anterior,  se constituirá una comisión de estímulos integrados por:

· El  Director,  quien lo preside.

·  El  Sub -Director  de Formación General.

· Un representante de los Docentes de cada nivel y/o modalidad.

ART. 99º.- Los  criterios y  procedimientos  para el otorgamiento de los estímulos, serán determinados por la Comisión mediante actas.

ART. 100º.- EL CEIPESE  “ASA”  Nº 16210, establecerá sus relaciones y coordinaciones con la Sub- Región  de Educación  de Utcubamba, Municipalidad  Provincial y otros sectores,  para el otorgamiento de los estímulos.

CAPITULO XXV: RELACIONES Y COORDINACIÓN

ART. 101º.- El Centro Educativo realizará actividades de capacitación  para el personal magisterial, no magisterial  y padres de familia a nivel institucional  o provincial previa coordinación  con la Dirección  Sub Regional  de Educación de Utcubamba.

CAPITULO XXVI: DE LAS VISITAS

ART. 102º.- El horario de visita de los padres de familia  al Centro Educativo será  a partir  de las 12: 00 am. Para el turno de la mañana, y  en hora de recreo para  el turno de la  tarde.  Ningún docente  podrá atender fuera de este horario  bajo responsabilidad;  por tanto,  está prohibido  el ingreso de padres de familia a las aulas  una vez iniciada la jornada laboral,  salvos caso extremos,  en los alumnos de grados inferiores,  siento responsabilidad de su cumplimiento,  el responsable de portería,  o tener que realizar trámites netamente administrativos.

CAPITULO  XXVII: DE LA PARTICIPACIÓN  SINDICAL

ART. 103º.- La participación sindical es de libre decisión  de los trabajadores. Sin embargo,  si estos  acatan a una medida programada por su organización,  la deberán realizar en su totalidad  tal medida,  informando a la Dirección  de la actitud tomada; caso contrario deberán asistir  a sus labores normalmente.  El cumplimiento del presente artículo es de  exclusiva responsabilidad del profesor  de turno o auxiliar  de educación  informando de lo actuado a la Dirección  del  Plantel.

CAPITULO XXVII: DE LA ASAMBLEA DE PROFESORES

ART. 104º.- El Director o su representante convocará  a asamblea de profesores cundo crea  necesariamente,  siendo válidos todos los acuerdos tomados.  Si el docente llega después del tiempo tolerante,  éste podrá ingresar a la reunión  sin  perjuicio de la sanción  correspondiente a que estipula el presente Reglamento.

ART. 105º.- Al término de la reunión  todos los asistentes están  en la obligación de suscribir  el acta respectiva.  Si uno de ellos no está de acuerdo  con uno o más puntos tomados en el Acta, éste dejará  señalado su posición  en dicha Acta,  sin que este signifique motivo para no firmar el Acta; caso contrario, el Director tomará las medidas  correspondientes. Los acuerdos son tomados por la mayoría  simple.

DISPOSICIONES TRANSITORIA

PRIMERA: El presente Reglamento  Interno será discutido y aprobado por la Asamblea General  de Trabajadores y oficializado por  el Director del Plantel mediante Decreto Directoral.

SEGUNDA​: Las  situaciones no provistas  en el presente Reglamento serán  absueltas por la Dirección.

TERCERA: El presente Reglamento  se difundirá  para el conocimiento de todo el personal del CEIPSE “ASA” Nº 16210, alumnos y padres de familia.

CUARTA: Entra en vigencia al día siguiente de su aprobación.

Bagua Grande, 2005 de noviembre 

REGLAMENTO   INTERNO








